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T A R I F A S  
1 - PUBLTCACIONES Disposición No 590 

- 

1 - PUBLICACIONES: P/C. fiblicación Excedente 
Texto no mayor de 200 palabras @/C. Palabra) 

- Convo~catoriag Asambleas Entidades Civiles 
(Culturales, Deportivas, de Sacomas Mu- 
tuos, etcétera) ................................. A 46.000 4 800 

- Convocatorias Asambleas Profesionales ............ A 91 .O00 A 800 i 

- Avisos Comerciales ............................. A 151.000 4 800 
- Asambleas Comerciales .......................... A 121.000 A 800 - Aviso~s Administrativcus ............. : ............ A 151.000 a 800 
- Edictos de Minas .............................. A 121.000 A 800 - Edictos Concesión de Agua Pública .............. A 121.000 A 800 
- Edictos Judiciales .............................. A 62.000 A 800 
- Remates Inmulebles y Automotores ............... A 121 .O00 a 800 
- Remates Varios ................................ A 76.000 A 800 - Posesión Veinteñal .............................. A 151.000 a 800 
- Sucesorios ..................................... #k 62.000 800 

BALANCES 
-- - Ocupando más de 1/4 pág. y hada i /z  pág. ......... A 452.000 - Ocupando más de 1/2 pág. y hasta 1 pág. ......... A 754.000 

- Más un adicional en concepto de prueba ......... 4 92.000 

11 - SUSCRIPCIONES 
- Anual ......................................... A 606.000 
- Siemestral ...................................... A 378.000 
- Trimestral ..................................... A 304.000 

DI - EJEMPLARES 
- Por ejemplar dentro del mes .................... A 6.000 
- Atrasado más de 2 meses y hasta 1 &o .......... A 9.000 - Atrasado más de 1 año ......................... #e 19.000 
- Separata ....................................... A 22.000 

-- 

PIota: Dejar establecido que las pubiicaciones se cobrarán por paiabra, de acuerdo 
a las tarifas precedentemente, y a las efectos del cómputo se observarán las siguientes 
reglas: - 

-Las cifras se computarán como una sola palabra, estk ~RIXUIBS por uno o varios gua- 
rismos, no uicluyendo los puntos y las comas que los s e v n .  

-Los signos de puntuación: punto, coma y p t o  y ama,  no serán cxnsiddm. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %'o, L, A, f /2 ,  1, se c o n s i d m h  mmo 

una ]palabra. 
Las pubEsiciones se d w t u a r h  previo pago. Quedan ex S; hu reparticiones 

riacionales, provinciale3 y municipales, cuym importes se cobsar4n mediante hs ges.O:onee 
addnistmtivas usuales " d o r  al cobrow posteriores a su p W d ó n ,  debiendo adjuntar d 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o pillblicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaidon~ tramitadas con d d o  da gohea y 
hu que por &posiciones legales vigentes sisí lo amAgnem. 

S.G.G. N? 168 del 27-2-91 - I n t d a t o  de funcionaria a cargo Secretaría General de 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  la Gobernación. 742 

S.G.G. N9 1C8 del 27-2-91 - Interinato del Sr. Vice Presidente Piirnero a cargo da la 
Residencia de la Cámara de Senadores a cargo del Po- 
der' Ejecutivo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  742 
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S . C . G . N? 169 del 1-3-911 - Asme su titular e1 mando gubernativo de la Provincia . 742 
S I  . h . No 182 del 7-3-91 - . Creacioil CoEegia Secundario en Villa Saavedra de la ciu- 

dad de Tartagal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  742 

RESOLUCIONES 
. N. 83208 . Ministerio de Educación No 882 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  743 

S? 83207 - Subsemetaría de Estado de la P'roducción . N? 39 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  744 
@' . 
EDICTO DE MINA 

. N? 83204 Rafael Aurelio Argañaraz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  745 

LICITACIONES PUBLICAS 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . NO 83201 M .C?..~ire c. Gial del R, egistro Civil N? 1/91 745 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  . N'? 0;3470 - Y P. F Vespucio No CO.r)S.21'73/91 745 

LICITACIONES PRIVADAS 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .. . . .  NQ 83210 Y P. F Divíisidal Salta N? 61.187.91 745 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . h'? 832019 - Y .P. F .  Divisional Salta No 61.189.91 745 
. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . N? 83203 - Ejército Asgentino Tartagal R.I. hlte 28 No 01/91 746 

N? 83802 . Y . P . F . .  Vwpucio NO 2.789. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  746 . 
N? 88192 - Y . P F . .  Vespucio . N? 2.799. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  746 

ADQUISICIONES DIRECTAS 

N? 8:(iOl@ . Y . P F . .  Vespucio . N? 00137/00/00 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  746 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . No 83199 - Y.P.F. Vespucio NO 00139/00/00 746 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . N? 83198 - Y.P.F. Vespudo N? 00140/00/00 746 

No 83197 - Y.P.F. . Ve~qucio . No 00141/00/00 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  746 

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA 
.............................................. N9 88154 . Muñoz. Juan Francisco 746 

N? 83153 . Díaz. José Antonio .................................................. 747 
N? 83152 - Bbca. Armando ..................................................... 747 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . , . . N? 83186 Doiado Juan Alberto Expte N? 18.529/90. 727 
............................ . . N? 83185 - Garnica, Matilde Expte N? B.5.664f89. 748 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  NO 83184 - Rodríguez Esquiver, Leoncio E'xpte No B.15.171/90. 713 
No 83177 - Gutiérrez Quirantes, Francisco . Expte . N? B.17.431/91. ................ 745 
No 83176 - Morales, HHior Vicente . Expte . N? B.16.01U90. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  748 
N? 83175 - Martúlez, Carn~~en Palom~ares . Expte No 6.158/90. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  748 
N? 83174 - Contraas, Luis . Eupte . N? B.14.385fW. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7'48 

REMATES JUDICIAL]FIS 
N? 83205 . Por Martín R . Uribwu . Juicio . Expte . N? B.10.888/90. ................ 748 
N? 83179 - Jor Julio Céisar Herrera . Juicio Expte . NO B.10.603/90. . . . . . . . . . . . . . . . .  749 

EDICTOS JUDIICXALES 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 8'3195 . Asman. Félix Zacaríac; López. Tomasa 749 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . N? m183 Ferril Justina 749 
N? 83172 - Franco. Ernesto Segundo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  750 
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Seccibma COMERCIAL , 

CESION DE CUOTAS SOCIALES 
N? 83211 - Tresge S .R.L .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  750 
No 83206 - Inst. DT. Facundo de Zuvlría S .R.L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  750 

ASAMBLEA 

. . . . . . . . . . . .  NO 83150 - Club So'cial y D'eporiivo Transporte SC,  el día 24-3,-91. 750 

KECAUDACIBN 1 

No, 81212 - Del día 12-3-91. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  750 
.- - -. - - - - .. 

Seceibrmir. ADMINISTRATIVA 
DECRETOS Art. 29 - E1 presente decreto sierá refren- 

dado polr el seiior Ministro d e  Gobierno y fir- 
Salta, 27 de Febrero d e  1991 irado por el señor Secretario General de la Gol- 

DECRETO No 166 
Searetiaría General de la Gobernación 

VISTO d viaje oficial del señor Sacietario 
General de la Gobernación, Dn. Laureano Al- 
mirón, a partii del día 27 d e  febrero del co- 
rrien te año; 

Por ello, 
E1 Gobernador de la Provincia 

DECRETA: 
nitículo lo - PÓiles~ interinamente a cargo 

de la Secretaría General de la  Gobernación, al 
señor Secretario de Estado Legal y Técnico, Dr. 
hlnuricio Sergio hlartina, a partii del día 27 
de febrero del año en awso y mientras dure 
la ausencia de su titular. 

Art. 2O - El decreto será refren- 
dado por el selior Ministro d e  Gobierno y fir- 
mado por el 6 0 s  Secreta130 Gene~al de la Go- 
bernaciíun. 

hrt. 3O - Comuníquese, publíquese en el 
Boletín Oficial y archívese. 

Salta, 27 de Febrero del 1991 
DEQRETO No 168 

Se&etaría General d e  la Gobeirnacián 
VISTO el viaje oficial del que susmibe, a 

partir del día 27 d e  feb~ero  del corriente año; 

Por ello, 
El Gobeirnaclor de la Provincia 

D E C R E T A :  
Artículo1 lo - Póneise interinamente a cargo 

del mando gubernativo de la Pyovincia, al seiior 
Vice Presiclente PrLniero a cargo de la Presiden- 
cia de la Cámara de S e n d o r ~ s ,  Dr Julio Ar- 
gentino San Millán, a partir del día 27 de fe- 
brero~ del año en curso y mientras d u ~ e  la au- 
sencia d e  su titular. 

berilación. 
Art. 39 - Corniu~íquese, publíqiiese en el 

Boletín Oficial y ai*chívesa. 
CORNEJO - Porrati - Marbina (1.). 

Salta, 1 d e  Marzo de 1991. 
DECRETO No 169 

Secketasia General d e  la Gobmnación 
V ~ S T O  el regrelco a esta Ptovincia del que 

siiscribe a partir del día l o  dGe marzo del co- 
rriente año; 

Pov dlo, 
EI Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  

&tículo l? - Queda asumido lrw par.te del 
que suscribe el mando gubernativo d e  la  Pro- 
~iilcia, a pai tir del día 1 d e  marzo del col- 
riiente afio. 

Art. 2o - El presleilte decido será refren- 
dado por el señor Ministro de Gobierno y fir- 
rnado por el señor Secretario General de la Co- 
bernación. 

Art. 30 - Coniuníquese, publíquese e11 el 
Boletín Oficial y archívese. 

c o n h i ~ j d  - Pomati - Almirón. 

Salta, 7 de Marzo d e  1991. 
DECRETO No 182 

Miraisleiio de Educación 
VISTO el expediente N? 47-6.535 / 90, me- 

diante el mal  se tramita la  creación d e  un co- 
legio secundario en Villa Saavaclra de la ciudad 
de Sartagal; y, 

Que dicha creacióil responde a una sentida 
necesidad de la zona en cuanto a facilitar d 
acceso a la educación a las pobladores de la 
región; 


















